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FONDO DE EMPLEADOS 
DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE - GOBERNACIÓN


CONVOCATORIA




CONVOCATORIA No. 001-2026
SELECCIÓN DE ASPIRANTES A REVISORÍA FISCAL (PRINCIPAL Y SUPLENTE)
FONDESARROLLO VALLE - PERÍODO 2026-2028

1. OBJETO
FONDESARROLLO VALLE invita a contadores públicos (personas naturales) y firmas de auditoría (personas jurídicas) a presentar sus propuestas para ejercer el cargo de Revisoría Fiscal (Principal y Suplente). El proceso busca garantizar la transparencia, el control financiero y el cumplimiento normativo ante la Asamblea General de delegados.
2. REQUISITOS DE LOS PROPONENTES (PERFIL TÉCNICO)
Para garantizar la idoneidad en Fondos de Empleados de primer y segundo nivel de supervisión, los aspirantes deben cumplir con:
· Formación Académica: Título profesional de Contador Público con tarjeta profesional vigente.
· Especialización: Postgrado en Revisoría Fiscal, Auditoría Externa o Normas Internacionales (NIIF/NIA).
· Experiencia: Acreditar experiencia no inferior a cinco (5) años como Revisor Fiscal en organizaciones del sector solidario.
· Riesgos: Acreditar formación en administración de riesgos (SARLAFT/SIAR) mediante certificación de instituciones acreditadas, con una duración no inferior a 90 horas.
· Independencia: No haber tenido vínculo laboral o como asociado con FONDESARROLLO VALLE en los últimos cinco (5) años.
3. DOCUMENTACIÓN REQUERIDA (ORDEN DE FOLIACIÓN)
Las propuestas deben enviarse en un único archivo PDF debidamente foliado, conteniendo:
3.1. De la Persona Jurídica (si aplica)
· Certificado de existencia y representación legal (Cámara de Comercio).
· Fotocopia del RUT.
· Autorización vigente para prestar servicios de Revisoría Fiscal.
· Certificación de paz y salvo en compromisos laborales y parafiscales suscrita por su Revisor Fiscal.
3.2. De los Contadores (Principal y Suplente)
· Hoja de vida detallando los 5 años de experiencia exigidos.
· Fotocopia de la cédula de ciudadanía.
· Tarjeta Profesional y Certificado de Antecedentes de la Junta Central de Contadores (expedición < 30 días).
· Certificados de antecedentes: Disciplinarios (Procuraduría), Fiscales (Contraloría) y Judiciales (Policía Nacional).
· Copia de consulta a centrales de riesgo.
· Soportes de especialización, conocimientos en NIIF y diplomados en Riesgos (SARLAFT/SIAR).
· Constancias de afiliación a Seguridad Social.
· Formulario de Declaración Juramentada debidamente firmado, garantizando independencia y veracidad.
4. COMPROMISOS POST-ELECCIÓN
El aspirante seleccionado deberá radicar en los 30 días hábiles posteriores a su elección:
· Certificado curso e-learning UIAF (Módulo General).
· Documentación para el trámite de Posesión ante la Superintendencia de la Economía Solidaria (según nivel de supervisión) y posterior registro en Cámara de Comercio.
· Cotización o preaprobación de Póliza de Responsabilidad Civil Profesional.
5. CRONOGRAMA Y RECEPCIÓN
· Apertura de recepción: 13 de abril de 2026.
· Cierre de recepción: 17 de abril de 2026, hasta las 5:00 p.m..
· Evaluación de Comisión: 22 de abril de 2026.
· Canal de entrega: Digitalmente al correo secretariajunta@fondesarrollo.com.co
· Certificado de antecedentes de la Junta Central de Contadores (vigencia < 30 días).
· No estar incurso en las inhabilidades del Código de Comercio y el Estatuto de la entidad.
· Garantía: Presentar cotización o preaprobación de Póliza de Responsabilidad Civil Profesional
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